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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 03 DE ABRIL DE 2023 

 

 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Propuesta de la Mesa Directiva para sesionar un día distinto a los previstos en el artículo 

118 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

3.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

4.- Correspondencia. 

 

5.- Iniciativa que presentan las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen Interno 

y Concertación Política, mediante el cual se aprueba la renuncia al cargo de Comisionada 

Presidenta del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, presentada por la ciudadana Licenciada Guadalupe Taddei 

Zavala.  

 

6.- Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN  

DEL DÍA 03 DE ABRIL DE 2023. 

 

31 de marzo de 2023. Folio 3096. 

Escrito de la c. Guadalupe Taddei Zavala, con el que presenta ante este Poder Legislativo, su 

renuncia con carácter de irrevocable, al cargo de Comisionada Presidenta del Instituto 

Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, función para la que fue designada y que ha venido desempeñando desde marzo 

2022. RECIBO Y SE RESOLVERÁ EN ESTA MISMA SESIÓN. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

   Quienes suscribimos, diputadas y diputados integrantes de la Comisión 

de Régimen Interno y Concertación Política, en ejercicio de las atribuciones previstas por los 

artículos 52 y 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción 

II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ponemos a consideración del Pleno de esta 

Asamblea Legislativa, propuesta con punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la 

renuncia al cargo de Comisionada Presidenta del Instituto Sonorense de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, presentada por la 

ciudadana Licenciada Guadalupe Taddei Zavala; por lo que, con el objeto de cumplir con los 

requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 129 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, nos remitimos a la siguiente:  

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

    El día viernes 31 de marzo de 2023, la ciudadana Guadalupe Taddei 

Zavala, Comisionada Presidenta del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (ISTAI), presentó un escrito en el 

cual, en la parte que interesa, expone lo siguiente: 

 

“Como es de conocimiento público, en los primeros minutos de este día, la Cámara de 

Diputados me ha designado como consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral, 

encargo que inicia el próximo 4 de abril.  

 

Por esta razón, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 48 y 50 de la Ley De 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, presento ante 

ustedes, respetuosamente y con carácter irrevocable, mi renuncia al cargo de comisionada 

presidenta del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, función para la que fui designada por esta honorable 

Asamblea y que he venido desempeñando desde marzo 2022.” 

 

Al efecto, conforme a lo dispuesto en lo establecido en el artículo 48 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, 

corresponde al Pleno o, en su caso, a la Diputación Permanente de este Poder Legislativo, en 

votación por mayoría absoluta, otorgar las renuncias de los comisionados. 
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De manera concatenada, el artículo 51 de la normatividad que nos 

ocupa, establece que en caso de ausencia del Comisionado Presidente fungirá como tal, de 

carácter interino, el Comisionado con mayor antigüedad en el cargo, siendo que este supuesto 

no puede aplicarse, toda vez que los integrantes del Pleno del ISTAI, actualmente en 

funciones, fueron electos mediante Acuerdo número 67, de fecha 24 de febrero de 2022, y 

asumieron el cargo el mismo día 15 de marzo de 2022, día en que tomaron protesta a sus 

respectivos nombramientos ante este Congreso Estatal. 

 

En ese orden de ideas, el mismo artículo 51 antes invocado, ha previsto 

que en el caso de que la ausencia del Comisionado Presidente sea definitiva, el Congreso del 

Estado designará un nuevo integrante en un plazo no mayor a 30 días, pues de acuerdo al 

diverso artículo 50 de la Ley de referencia, por renuncia debe entenderse la separación 

definitiva que realice una persona que ostente el cargo vacante del Instituto Sonorense de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, como 

acontece en este caso en particular. 

 

Acorde a lo anterior, este Poder Legislativo está obligado a elegir un 

nuevo integrante del organismo garante, para lo cual, dentro del plazo señalado en el párrafo 

anterior, deberá emitirse una convocatoria para esos efectos y, conforme a esta, realizar la 

designación que ordena el referido artículo 51 de la ley de la materia.  

 

Efectivamente, con el Acuerdo número 67, de fecha 24 de febrero de 

2022, se nombró a la C. Guadalupe Taddei Zavala, en el cargo de Comisionada Presidenta, 

por el periodo de 7 años, a partir del 15 de marzo de 2022, razón por la cual, es necesario 

nombrar a una persona que ocupe ese mismo cargo, atendiendo a lo previsto en el multicitado 

artículo 51 de la norma en estudio. 

 

En ese sentido, le corresponde a la C. Rebeca Fernanda López Aguirre, 

en su calidad de Comisionada Suplente de la C. Guadalupe Taddei Zavala, asumir el cargo 

de Comisionada Presidenta de manera temporal e interina, en sustitución de esta última, 
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mientras que este Poder Legislativo cumple con la obligación prevista en el artículo 51 al que 

nos hemos referido, hasta que asuma el cargo de Comisionada Presidenta del Instituto 

Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por un periodo de 7 años a partir de la toma de protesta respectiva, en estricto 

apego a lo que ordenan los artículos 2º, Apartado A, fracción V, párrafos quinto y sexto, de 

la Constitución Política del Estado de Sonora, y 42, párrafos primero y segundo, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, garantizando con 

esto la continuidad de los trabajaos del organismo garante.   

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, sometemos a consideración del Pleno el 

siguiente punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en el artículo 48 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, resuelve aprobar 

la renuncia presentada por la C. Guadalupe Taddei Zavala, al cargo de Comisionada 

Presidenta del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, con efectos a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora, con motivo de lo dispuesto en el punto 

primero del presente Acuerdo, resuelve hacer del conocimiento a la C. Rebeca Fernanda 

López Aguirre, en su calidad de Comisionada Suplente, el contenido de la presente 

resolución, a efecto de que rinda la protesta de Ley ante los integrantes del Pleno del Instituto 

Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, actualmente en funciones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 157 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, para asumir temporalmente el cargo de 

Comisionada Presidenta Interina en sustitución de la C. Guadalupe Taddei Zavala, hasta que 

tome protesta la persona que habrá de ejercer el cargo de manera definitiva, conforme a los 

artículos 48 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sonora. 

 

TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora, dentro de un plazo 10 días a partir de la 

aprobación del presente acuerdo, deberá emitir una convocatoria para nombrar a la persona 

que habrá de ocupar el cargo de Comisionado Presidente del Instituto Sonorense de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por un 

periodo de siete años a partir de la toma de protesta respectiva que deberá realizar ante este 

Poder Legislativo, en estricto apego a lo que ordenan los artículos 2º, Apartado A, fracción 

V, párrafos quinto y sexto, de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 42, párrafos 
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primero y segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sonora. 

 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicitamos se considere el presente 

asunto como de urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora, a 03 de abril de 2023. 

 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES 

 

 

 

C. DIP. ERNESTINA CASTRO VALENZUELA  

 

 

 

C. DIP. JORGE EUGENIO RUSSO SALIDO 

 

 

 

C. DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMARES  

 

 

 

C. DIP. IRAM LEOBARDO SOLÍS GARCÍA 

 

 

 

C. DIP. CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL  

 

 

 

C. DIP. ERNESTO ROGER MUNRO JR. 
 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 


